RES. 1608/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000241, Ent. N° 1976/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P47217, para la adquisición de transformadores de potencia trifásico BT/BT y MT/BT hasta 100 KVA;


RESULTANDO: 1) que el Gerente General, por Resolución G.G. Nº 70/15 de fecha 05.01.16, dispuso adjudicar a Toshiba Transmisión & Distribution Systems 8India) PVT. Ltd, ITB Equipamentos Eletricos Ltda. y Urutransfor S.A., por un monto total de $ 94:412.527,93 (impuestos incluidos)

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 03.02.16, observó el gasto en razón de que:

2.1) el artículo 1.6 del Pliego de Condiciones Particulares confundió la instancia de admisibilidad con la de evaluación de las ofertas; 

2.2) el artículo 2 del Pliego de Condiciones Particulares “condiciones de rechazo de la oferta” le otorgó al Organismo la facultad de rechazar la propuesta del oferente que, a su exclusivo juicio, no demuestre la experiencia y/o capacidad técnica para el suministro, sin especificarse los criterios objetivos para determinarlo, lo cual contravino lo dispuesto por el Artículo 65 Inciso final,  Literal C) del TOCAF que establece que la valoración de las ofertas debe realizarse en función de criterios objetivos que se determinen en los Pliegos de Condiciones; 

2.3) la Comisión Asesora, al solicitar a un oferente información sustancial, vinculada a aspectos técnicos que no constaban en su oferta, a posteriori del acto de apertura, permitió que éste modificara aspectos esenciales de su propuesta luego del referido acto, con lo cual excedió el alcance de las potestades aclaratorias y de corrección de errores formales, evidentes o de escasa importancia previstas en los Artículos 66 Inciso 4) Literal A) y 65 Inciso 7) del TOCAF respectivamente, y contravino lo dispuesto por el Artículo 65 Inciso 2) del TOCAF;

2.4) se comprometió el gasto en un Grupo carente de disponibilidad presupuestal suficiente, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;              

3) que el Directorio, por Resolución R 16.-759 del 14.04.16, dispuso reiterar el gasto aduciendo que:

3.1) la frase establecida en el Pliego de Condiciones Particulares refiere a que la evaluación de las ofertas se realizará de acuerdo al precio cotizado, siendo éste un criterio cuantitativo que establecen las Bases y, a su vez, si bien se indica que se tendrá en cuenta el cumplimiento de todas las especificaciones establecidas en el referido Pliego, siendo éstas requisitos mínimos exigibles, a juicio de la Comisión Asesora actuante la frase expuesta no supone una confusión de los criterios de evaluación con los de admisibilidad de las ofertas;

3.2) la frase expuesta en el numeral 2 del Capítulo II que indica que la oferta será descartada en caso que el oferente y/o fabricante no posea, a juicio del Organismo, capacidad técnica necesaria para el suministro de que se trata, pretendió reafirmar justamente el hecho que el oferente debía cumplir con las especificaciones establecidas en el Pliego de Condiciones Particulares.

3.3) que las consultas realizadas al oferente no estaban vinculadas a aspectos técnicos que no constaban en su oferta, sino que se le solicitaba que aclarara los valores declarados respecto de Pérdidas en total de carga (W) y Pérdidas en carga funcionando con 100 KVA (W), ya que los mismos presentaban para la Comisión Asesora una incongruencia, por lo cual podría tratase de un error evidente factible de salvar a posteriori;

3.4) que no obstante lo expresado, se está trabajando en la modificación de la redacción de los artículos 1.6 y 2 del Capítulo II  para  futuros Pliegos, a efectos de que su comprensión sea más fácil para el Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio de lo argumentado por el Organismo, la frase expuesta en el artículo 1.6 del Pliego de Condiciones Particulares si revela una confusión de los criterios de evaluación con los de admisibilidad, en tanto surge claramente de la misma que se tendría en cuenta el cumplimiento de todas las especificaciones establecidas en el Pliego en la etapa de evaluación, cuando corresponde que ello sea analizado en la etapa previa de admisibilidad;

2) que el artículo 2 (del capítulo II) del Pliego de Condiciones Particulares no constituye un mero resumen de los requisitos de admisibilidad establecidos en las Bases del llamado como aduce el Organismo, sino que, en cuanto le otorga a éste la facultad de rechazar la propuesta del oferente que, a su exclusivo juicio, no demuestre la capacidad técnica y/o financiera para realizar el suministro, establece la potestad de valorar las ofertas en forma subjetiva, lo que, tal como fuera oportunamente señalado por este Tribunal, contraviene lo dispuesto por el Artículo 65 Inciso final Literal C) del TOCAF;

3) que sin perjuicio de ello, se destaca lo indicado por la Administración en relación a la modificación que ha efectuado en los Pliegos de Condiciones que regirán los procedimientos futuros, en cumplimiento de lo indicado por este Tribunal;

4) que por otra parte, la Comisión Asesora requirió información referida a aspectos esenciales luego de la apertura, siendo que la misma, en aplicación del principio de estricto cumplimiento de los Pliegos y del carácter inmutable de las propuestas luego de la apertura consagrado en el Artículo 65 Inciso 2) del TOCAF, debía constar claramente en la oferta. En consecuencia, la Comisión excedió el alcance de las potestades aclaratorias y de corrección de errores formales, evidentes o de escasa importancia previstas en los Artículos 66 Inciso 4) Literal A) y 65 Inciso 7) del TOCAF respectivamente, a las que hace alusión el Organismo en ocasión de reiterar el gasto;

5) que por último, el argumento esgrimido por la Administración actuante respecto de la observación relacionada con la contravención a lo preceptuado por el Artículo 15 del TOCAF, no guarda relación con dicho aspecto, por lo que se mantienen incambiados los extremos que dieron lugar a dicha casual de observación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 03.02.16;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar.
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